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EL POR QUÉ I EL PARA QUÉ 
DE ESTA PUBLICACIÓN 

Desde que apareció, hace más de doce años, el perió
dico al cual sirve de suplemento mensual esta nueva Re
vista, han sido numerosos los queridos amigos y distin
guidísimos compañeros que por repetidas cartas unos, 
verbalmente j con insistencia otros, me han pedido diese 
á luz aquél trabajos de Medicina militar, consagrándola 
una especialísima atención, tanto en el concepto cientí
fico, el preferente de todos j el unánime entre los que nos 
honramos vistiendo el uniforme del Cuerpo de Sanidad 

(1) A fin de que coincida con los semestres del curso a c a d é m i c o ó sean los 
de la Revista de C l í n i c a , la pub l i cac ión seda como comenzada en l.0de A b r i l , 
y , por lo tanto, corresponde el presente n ú m e r o á A b r i l . E l n ú m e r o de Mayo 
de LA MEDICINA MILITAR ESPAÑOLA l l ega rá á manos de los suscriptores que 
nos anuncien el deseo de serlo, del 20 al 25 del actual. Comprendiendo la i m 
paciencia de nuestros c o m p a ñ e r o s , hemos demorado la apa r i c ión del n ú m e r o 
hasta poderles dar cuenta del resultado de los sorteos para Ultramar. Los nue
vos suscriptores r e c i b i r á n por lo tanto los dos n ú m e r o s atrasados de 15 y 30 
de A b r i l de la Revista de C l í n i c a , T e r a p é u t i c a y F a r m a c i a en cuanto hagan 
el correspondiente pago 
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Militar español, como en el profesional, importantísimo 
sin duda alguna, pero más expuesto en determinados 
puntos á divergencias de apreciación en la forma, ya que 
en el fondo sólo un deseo de progreso y de dignificación 
de nuestros cargos nos reúne en una aspiración común. 

No voy á citar nombres, mas no dude el benévolo com
pañero que me lea figurarían en la lista, susceptible de 
formarse con ese objeto, desde antiguos é ilustres Inspec
tores, gloria del Cuerpo al que sirvieron ó sirven de anclia 
y fuerte base, hasta modernos y entusiastas segundos, que 
constituirán el núcleo de futuros y sazonados frutos des
tinados á mantener perenne el fuego sagrado de nuestro 
prestigio, necesitado de afianzarse en sus relaciones con 
el medio que nos rodea, el cual, si discutido por algunos, 
se hará respetar por cuanto formamos una colectividad 
considerada, gracias á su organización y espíritu, como 
el primer Cuerpo Médico español por uno de los más no
tables escritores Médicos contemporáneos. 

A pesar de tan, para mí, valiosas indicaciones, no 
obstante mi amor al Cuerpo y mi entusiasmo por cuanto 
á él se refiere, jamás pasó por mi ánimo—y así se lo ex
puse á cuantos con ese motivo ó por el afán respetabilísi
mo de nuevas creaciones periódicas técnicas del Cuerpo 
me han consultado ó solicitado mi innecesario é insigni
ficante concurso—el dar á luz una publicación mientras 
existiese otra fundada y dirigida por dignísimos Oficiales, 
que sólo por ese concepto (sin necesidad de mencionar 
otros) merecerán la consideración de sus compañeros y 
más aún de quien como yo soy el último de todos. 

Ultimamente, al despedirse los Directores de esa publi
cación consagrada á los intereses científicos y profesionales 
del Cuerpo de Sanidad Militar de cuantos directamente les 
habían ayudado en su laudable empresa, llovieron sobre 
mí nuevas peticiones y consejos; mts la desinteresada ofer
ta hecha por aquéllos á la Asociación Filantrópica de la 
Corporación siguió impidiéndome someterme á sus deseos. 
Hoy, que ésta ha declinado el aceptar dicho ofrecimiento, 
han variado las circunstancias, y creo llegada la hora de 
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ponerme á la incondicional disposición de mis queridos 
compañeros, lo mismo de cuantos liace muchos años hon
ran con su suscripción á mi Revista de Clínica, Terapéu
tica y Farmacia, cuyo número es muy grande, que á la 
ele aquellos cuya cooperación me enorgullecería también. 

Hasta aquí el POR QUÉ de salir á luz LA MEDICINA 
MILITAR ESPAÑOLA, publicación periódica complementaria 
y suplementaria al par de mi antigua Revista de Clínica, 
á cuya fundación no preside n ingún móvil interesado, 
.siendo sobrado argumento en apoyo de esta afirmación 
el ver las condiciones materiales (1) de ella, n i otro mi 
•deseo que el de complacer á queridos amigos. Reunir en 
clasificados é independientes grupos lo relativo á la Me
dicina y Farmacia en general y lo técnico de nuestra ins
titución, dando al lector dos periódicos en uno; ha sido 
m i principal aspiración. 

¿Necesito, después de eso, expresar PARA QUÉ hacen 
evolucionar las prensas estas cuartillas? Creo innecesario 
decir que en este periódico sólo se tratará de asuntos -téc
nicos de Medicina militar ó de intereses comunes de 
cuantos ejercen la misión (no añadiré adjetivo alguno 
por no parecer inmodesto) de curar al soldado, haciendo 
conocer á los de casa los progresos de nuestra especializa-
ción, procurando, siempre dentro de las naturales conside
raciones sociales y militares, hacer públicas las aspiracio
nes justísimas y razonadas de todos y dando facilidades, 
más especialmente, para un cambio regular de opinio
nes sobre los diversos servicios actuales, la mejor manera 
<ie llevar á la práctica los nuevos ó de mejorar ó refor
mar los antiguos, sin olvidar la necesidad de hacer cono
cer al Ejército que, sin faltar defectos que remediar, tam
poco carece la Sanidad Militar ele España de elementos 
propios, quizás inferiores á otros análogos del extranjero, 

(1) L é a s e con detenimiento la ú l t i m a plana de cubierta, donde se v e r á n lo 
beneficioso de las mismas. 
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pero no tan escasos como algunos creen, habiendo varios 
capaces de competir con ellos, y alguno hasta de supe
rarlos . 

Esto nos propondremos seguramente los colaboradores 
de este periódico (ó sean todos los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo que lo deseen), j en últ ima línea quien los pre
sentes renglones escribe al correr de la pluma y todavía 
más al sentir de su sinceridad y modesto buen deseo. 

La lectura de los epígrafes de las diversas secciones 
liace que liuelgue doblemente descender á detalles minu
ciosos. 

Fundada, por lo tanto. LA MEDICINA MILITAR por los 
deseos de una parte de los individuos del Cuerpo, á todos 
ellos, Inspectores, Jefes y Oficiales de las Secciones de 
Medicina y Farmacia, estará consagrada exclusivamente, 
y mi sola intervención será: ofrecer á su crítica algún 
que otro mal pergeñado engendro de mis observaciones 
acerca de los servicios sanitarios y honrarme extraordina
riamente con que estas páginas cuenten con las firmas de 
todos ó casi todos los Médicos y Farmacéuticos militares.. 

AKGEL DE LARRA. 
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E L SERVICIO SANITARIO M L A S GUERRAS COIOA'IALES 

Dejando á un lado el sentido político y de organización general 
de un país, entiendo yo que la definición de guerras coloniales 
-debe hacerse, no desde el punto de vista de las libertades concedi
das á los habitantes de una parte de la nación que fué anterior
mente una colonia, sino ateniéndose á la clase de guerra que en la 
misma ha de hacerse y á la organización especial que el Ejército 
tiene allí, tanto por el género de lucha y manera de guerrear 
como perlas condiciones del clima y clase de vida, é igualmente 
por la manera de nutrir dicho Ejército y aun de movilizarle. 

Una guerra cuyos elementos de combate son transportados 
desde lejos, formando verdaderos ejércitos expedicionarios desti
nados á combatir á un enemigo hasta de distinta raza en gran 
parte, donde la alimentación, el modo de combatir, una parte del 
armamento y hasta el uniforme, son totalmente distintos al de la 
metrópoli, tiene todas las condiciones de una guerra colonial, con 
exclusivismos en los servicios que el Estado organizador y movili-
zador y el oficial ó el soldado combatientes necesitan estudiar y 
aplicar, si no se quiere tener por debe un contra agobiador y por 
haber un pro débil y expuesto á grandes contingencias. 

Por eso creo que si las llamadas guerras coloniales tienen es-
pecialización en el terreno táctico, en el concepto de organización 
militar, en el del alojamiento, alimentación y hasta indumentaria 
del peón y del alfil del difícil y arriesgado juego de la guerra, 
donde hasta el tablero es totalmente distinto de aquel en que la 
mayoría nacimos y vivimos, el servicio sanitario en las mismas no 
deja de tener también su especialización, que al Médico militar 
conviene dilucidar, preparar y aconsejar, y al Estado facilitar y se
guir en beneficio del soldado, en aras del buen nombre ele nuestra 
institución armada y en muestra de consideración al Cuerpo de 
Sanidad Militar, que si siempre cumplió con su deber, en las gue
rras de Cuba y Filipinas, ha demostrado que sabe luchar como el 
primero contra el mayor de todos los enemigos de nuestros her
manos, el implacable sol de los trópicos auxiliado por el hermoso 
pero mortífero suelo que con exuberancias y encantos de mujer her-
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mosa lleva la ruina á mayor número de organismos que el más de
vastador de los modernos sistemas de armamento. 

Nuestro Cuerpo lia comprendido cuan necesario es en nuestros 
países tropicales una organización sanitaria especial y hasta un 
material ad hoc, no sólo para curar nuestros enfermos y nuestros 
heridos, sino también para preparar higiénicamente al soldado y 
defenderle del clima y de los males inherentes á él, evitándolos y 
sobrellevándolos del mejor modo posible. 

Ni tengo tiempo ni autoridad para desentrañar los numerosos 
problemas relacionados con dicho tema, tan de actualidad en estos 
momentos; pero juzgo conveniente llamar la atención de compañe
ros y maestros en tan arduas cuestiones, y al propio tiempo su
pongo de verdadero interés el dar una idea de lo que es el servicio 
sanitario en la India inglesa, y de cómo los británicos—si no supe
riores á los continentales por inteligencia, más prácticos, más habi
tuados, más ricos y más reposados que ellos—han montado sus am
bulancias para sus guerras en Africa y en Asia, las más recientes,, 
largas y formidables de las guerras modernas, que yo considero 
verdaderamente coloniales. 

La circunstancia de haber visitado detenidamente el campa
mento de Aldershot, uno de los mejores de Europa, capitalidad de 
un Cuerpo de Ejército de 40.000 hombres, residencia en aquel en
tonces de la Escuela inglesa de Medicina militar, y donde existía 
gran parte del material destinado á nutrir las ambulancias de la 
India, me permite expresar con más detalles la organización de 
esas ambulancias, cuya descripción exacta y razonada tuve el gus
to de escuchar á un distinguidísimo Cirujano del Ejército inglés, el 
Dr. Addison, Médico de Estado Mayor, y cuyas palabras traslada
ré con la mayor fidelidad posible, ya que su descripción y datos 
respecto á la organización de las ambulancias y del servicio sani
tario de un Cuerpo de Ejército inglés en campaña, y principalmen
te si aquel tiene lugar en la India, se presta poco á que intercale 
en la misma opiniones propias, y, además, el benévolo lector estará, 
más impaciente de conocer esos detalles y descripción que cuanto 
sobre la misma pudiese escribir yo en este momento. 

Decía el Dr. Addison que para comprender en todos sus deta
lles la significación de las ambulancias en campaña, era necesario 
saber la serie de cuidados que el soldado herido recibía, y lo que-
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del mismo se hace desde el momento de caer herido en la línea de 
fuego hasta el descanso relativo de aquel al llegar á un hospital 
de segunda ó tercera linea ó á un hospital general ó permanente, 
donde aguarda el fin favorable ó adverso de la herida sufrida ó de 
la intervención operatoria exigida por la misma. 

Comprende este á las veces largo período puntos muy impor
tantes respecto al material de cura, al de transporte y conduc
ción, y principalmente á la primera asistencia en el campo de ba
talla. La gradación de etapas sucesivas por que el herido pasa, 
puede sintetizarse, según otro Cirujano militar inglés, Dr. Evatt, 
en esta forma: 1.° Cae herido y es curado por el Cirujano (los i n 
gleses substituyen este nombre ai de Médico usado por la raza 
latina y aun parte de la germánica tratándose de individuos de 
los Cuerpos de Sanidad castrense) del batallón. 2\0 Recogido con
venientemente es trasladado á una estación de cura por sol
dados de la compañía de camilleros, donde se rectifica el primer 
apósito si es preciso y acto seguido: 3.° Se le conduce á un hospi
tal de campaña. 4.° Se dispone la traslación á un hospital por 
medio de carruajes de evacuación de tercera línea, y después: 5.° Si 
se encuentra en disposición de volver á la Metrópoli, bien para 
convalecer ó para ulterior tratamiento, se le lleva á un barco-
hospital que le conduce á Inglaterra, desembarcándole é instalán
dole definitivamente en el Hospital Militar de Nestley ó en cual
quier otro análogo. 

( C o n t i n u a r á . ) 

ESTABLECIMIENTOS OFICIALES 
DEL 

C U E R P O D E S A N I D A D M I L I T A R 

Modificados unos, creados otros, llamados á reformarse gran
demente muchos, juzgamos necesario dar descripciones detalladas 
de todos aquellos que lo merezcan, reproduciendo algunos por el 
fotograbado, ya que no hemos de escasear sacrificios, en cierto 
grado dispendiosos, en obsequio de nuestros compañeros y en be
neficio del mayor brillo de nuestra institución. 

Por otra parte, algunos de esos Establecimientos y Centros 



científicos se liallan instalados en sitios donde pueden ser difícil
mente visitados por la generalidad de los individuos del Cuerpo, y 
otros, debido á nuestra centralización administrativa liállanse en 
la Corte, donde gran número de Médicos militares vienen de tarde 
en tarde, 5 aun viniendo, dificultades nacidas de la premura de su 
estancia en Madrid ú otras les impiden examinarlos detenidamen
te, unas veces para satisfacer su curiosidad, los más para comple
tar sus conocimientos en la parte técnica de los servicios sani
tarios. 

Habida razón de estas conveniencias generales, consagraremos 
detenido interés á esta sección; y previo el permiso de la Superio
ridad en cuantos casos sea necesario, verán en estas páginas los 
lectores vistas y datos referentes á nuestros primeros Hospita
les, Parque sanitario, Instituto anatómico-patológico. Ambulan
cias, Laboratorio central de medicamentos, etc. 

Cuantos modelos sean dignos de interés, tanto de nuestro Ejér
cito, si se construyeran nuevos, como de los adoptados en los Ejér
citos extranjeros, aparecerán en esta sección, y de ese modo todos 
podrán apreciar las condiciones de aquéllos y de éstos, aun ha
llándose en guarniciones de menor importancia ó muy separados 
de la Corte. 

El tiempo demostrará cuan grande es el deseo de llevar á fe
liz término lo que consideramos parte importantísima de nuestro 
programa y el modo como lo realizamos. 

El primer trabajo de esa serie se referirá al 

|jul>oraioi*io Central de iMeítieameiítos, 

cujeas novísimas instalaciones, liermosa galería de máquinas, la
boratorios, etc., le hacen ser digno de especial atención y estudio; 
comenzará á publicarse en el número próximo. 

D E B A T E S Á P L U M A 

Sin pretender entrar en terrenos ajenos á una publicación de 
esta índole, ni menos prejuzgar resoluciones de distintas persona
lidades del Cuerpo en relación á su carácter oficial, destinaremos 
esta sección á reunir las opiniones que se tenga á bien enviarnos 
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sobre los diversos problemas médico-militares, dejando un breve 
espacio á polémicas exclusivamente técnicas sobre servicios, cua
dros de exenciones, etc., siempre desde el punto de vista de lo que 
deben ser y condiciones que lian de reunir, sin que tomen jamás 
el carácter de crítica de disposiciones oficiales, ni menos de los 
documentos que con tal carácter puedan suscribir individual ó co
lectivamente Jefes ú Oficiales del Cuerpo. 

Esta amplia discusión y enumeración de pareceres quizá pueda 
utilizarse en otra ocasión con fines reformadores de ciertos regla
mentos; mas su carácter será única y exclusivamente privado, y, 
sobre todo, servirá para que nuestros lectores fijen su autorizada 
opinión en dichos problemas, y su criterio propio sea conocido de 
muchos de sus compañeros en beneficio común y del progreso cien
tífico de la especialidad á que nos dedicamos. 

Creemos habernos explicado suficientemente para que no se 
tome nuestro deseo como un afán innecesario de llenar páginas de 
este periódico, limitándose, por el contrario, á significar una aspi
ración á favor del cambio de dichas apreciaciones individuales so
bre asuntos técnicos y á la pública difusión de las observaciones 
de cada uno, después de muchos años de práctica. 

Nosotros deseamos que las en su mayoría atinadísimas re
flexiones que á cada momento surgen en la conversación cuando se 
reúnen dos compañeros, se expongan más extensamente ante ma
yor número de oyentes ó lectores y vaya sabiéndose la manera de 
pensar de la mayoría de los que vestimos el mismo uniforme, con 
objeto de formar opinión y allanar el camino de futuras modifica
ciones, sin pretender, repetimos, considerar que nuestro trabajo 
tenga valor ni mérito alguno, ni mucho menos demos otro alcance 
é este propósito que un modestísimo buen deseo. 

¿No sería, por ejemplo, muy curiosa una serie de indicaciones 
sobre lo que debe ser un buen Cuadro de exenciones físicas, h i 
jas en unos de sus conocimientos de regiamentos extranjeros, en 
otros de sus aficiones á las diversas especialidades médicas rela
cionadas con los grupos patológicos de dichos cuadros, en algunos 
de estudios sobre el diagnóstico médico en general y sobre la me
dicina legal en particular, y en muchísimas de sus observaciones 
repetidas en numerosas operaciones de quintas, en la comproba
ción de nuestros hospitales, en una vida regimentaría, activa y 
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larga? Dejemos por entero la respuesta á nuestros muy queridos 
lectores. 

E L C O N G R E S O D E H I G I E N E D E B U D A P E S T 
Y A L G U N A S C U E S T I O N E S S A N I T A R I A S R E L A C I O N A D A S C O N E L E J É R C I T O 

No voy á discurrir en esta preliminar aclaración al trabajo 
cuyo epígrafe antecede, acerca de la significación é importancia de 
los Congresos científicos, cuya desemejanza de los únicos Congre
sos á que en otros siglos asistían los hombres de ciencia ó arte ( 1 ) 
es mayor de los existentes entre los proyectiles lanzados por aque
llos famosos honderos baleares y los de acero cromado enviados á 
muchos kilómetros por los Krupp de 1 2 0 toneladas. Sólo sí me 
permitiré expresar mi opinión acerca de la inoportunidad de dis
cutir hoy en España sobre la inconveniencia de los Congresos 
científicos, justamente cuando se avecina el momento de reunirse 
en nuestro territorio el primero de los Congresos médicos interna
cionales, medio siglo después de haber comenzado esos certámenes 
en otros países. Acordada la celebración del I X Congreso Interna
cional de Higiene y Demografía sanitaria para Octubre de 1 8 9 7 
en Madrid, y siendo probabilísimo que en Eusia (Moscou, 1 8 9 6 ) se 
designe á España también para recibir en 1 8 9 9 á los miembros 
del X I I I Congreso de Medicina, nuestro deber en estos momentos 
es aprestarnos á quedar dignamente con los extranjeros que nos 
hayan de visitar y juzgar, no á perder el tiempo en estériles dis
cusiones sobre si son útiles ó inútiles esos Congresos, asunto fue
ra de juicio contradictorio desde el momento en que nuestro Go
bierno, genuina y única representación de la Nación, hizo una i n 
vitación con ese objeto de tanta transcendencia internacional para 
nosotros. 

Preciso, aunque triste, es llamar la atención sobre ello; no se 
repita el lamentable espectáculo que una parte de nuestros hom-

(1) Seguramente no i g n o r a r á n la m a y o r í a de mis lectores que hubo u n 
t iempo, no excesivamente lejano por cierto, en el que la prueba jud ic ia l des
tinada á demostrar á presencia de per i tos (cirujanos ó parteras) l a potencia ó 
impotenc ia de los c ó n y u g e s litigantes por esa causa en demanda de a n u l a c i ó n 
de su mat r imonio , se llamaba jur id icamente Congreso. 
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bres ilustrados dio con motivo de la celebración del I V Centenario ' 
del descubrimiento de América. Cuando nos disponíamos á honrarle 
grandemente por primera vez de modo público, y hasta cierto punto 
popular, no se les ocurrió á ciertas personalidades, muchas de in
dudable cultura y de méritos indiscutibles, pero que en aquel caso 
incurrieron de lleno en el pecado de la inoportunidad, de someter 
al ilustre navegante á una especie de juicio histórico, no ya como 
jueces, sino como fiscales quisquillosos y exagerados, de esos 
que no llevan otro fin que hallar un criminal, cueste lo que cueste. 
Se sucedieron discursos. Memorias y articulejos sobre el descubri
dor de América, y si no terminan las fiestas y se acaba la funesta 
actualidad, causa de tantos males para el discurrir meditado y 
práctico, á estas fechas niegan á Colón hasta el hallazgo del Nuevo 
Mundo algunos geógrafos de estas llanuras de Castilla, que el día 
menos pensado se nos presentan atribuyéndose la gloria de haber 
descubierto el Mediterráneo. 

Ya que voy á hablar á continuación del Congreso que ha hecho 
á España el honor de elegirla para su futura reunión, no creo des
caminado el hacer esa previa digresión, hija de mi deseo, como mi 
personalidad iusignificante, de que no malgastemos en ponernos 
en ridículo el tiempo que necesitamos para organizar y propagar 
el futuro Congreso de Madrid, madrileño por el lugar donde se 
reunirá, español por contribuir á él todas las fuerzas vivas cientí
ficas del país y por ir unido su éxito al prestigio y al buen nombre 
de la Nación entera. 

Quizás estas circunstancias concedan algún interés á la lectura 
de mis impresiones sobre la última Asamblea higiénica de la capi
tal de Hungría. 

Destinadas al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, hállanse ex
puestas por ese motivo, más bien con criterio general que técnico^ 
y ven la luz exclusivamente ( 1 ) por indicación del ilustre General 
D. José López Domínguez (al que el trabajo iba dedicado, pues, 
por encargo suyo se escribió), quien se dignó expresar su firme de
seo de que la Memoria viese la luz pública. Como el espacio faltar 
seguiré en el número próximo, después de haberme permitido dis-

(11 Reproducimos dicha Memoria de los Estudios M i l i t a r e s , acreditada 
pub l i cac ión que dir ige el i l u s t r ad í s imo escritor mi l i t a r D . Casto Barbasano. 
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traer la atención del lector con esta previa introducción á mi tra
bajo.—L. 

B I B L I O G R A F I A 

En esta sección se hará juicio crítico de cuantas obras relacio
nadas con la Higiene ó Medicina militar se nos envíen, siendo 
preciso para ello la remisión de dos ejemplares, si se trata de per
sonas ajenas al Cuerpo, y únicamente de un ejemplar si el autor 
íuera Médico ó Farmacéutico militar. 

Si algún compañero desea simplemente que se dé noticia de la 
aparición de cualquier trabajo suyo sin que acompañe juicio ni no
ticia alguna, bastará que mande la correspondiente nota, sin unir 
á ella ejemplar alguno. 

LES MALADIES DU SOLDAT. Etude et iologique, ep idevi io logique , c l i n ique et 
p r o p h y l a c t i q u e , par M r . le Dr. M a r v á u d , Médec in p r i n c i p a l de í . r e clase, 
Chef de l ' H ó p i t a l m i l i t a i r e de V i l l e m a n z y á L y o n , ele. (1 fres fort . vo l . 
i n 4.° de 855 pages, 20 franes.) P a r í s , 1*94. Los pedidos d e b e r á n hacerse á 
la L i b r e r í a e d i t o r i a l de F é l i x Alean . Boulevard Saint-German, 108, P a r í s . 

El profesor agregado libre de Yal-de-Grace, Dr. Marvaud, lia 
demostrado, ante todo, en el libro que va á ocuparnos, una labo
riosidad y un deseo á todas luces meritorio de reunir en su obra 
especial el conjunto de sus observaciones durante muchos años de 
vivir entre el soldado enfermo, ó predispuesto á enfermedades, 
principalmente infecciosas unas, y otras que podríamos llamar 
profesionales. 

Por eso el tratado de dicho profesor es algo más que un libro 
de patología; presenta individual y comparativamente agrupados 
los mil problemas de la higiene militar en íntima conexión con el 
enfermo y con el sano, constituyendo el trabajo más completo que 
desde el punto de vista de dicha conexión se ha publicado en los 
últimos años. Este exceso de cuidado, llevado acaso hasta la proli
jidad en ciertos detalles, quita tal vez claridad al libro que deberá 
consultar, las más de las veces con fruto, todo Médico militar, y 
más especialmente los encargados de salas en hospitales ó enfer
merías castrenses. 

El libro primero, acaso el mejor de la obra, ateniéndose al con
cepto de especialización que ha procurado darle su autor, se ocu
pa de las consideraciones generales que pueden y deben hacerse 
acerca de la morbilidad, mortalidad y principales enfermedades 
del soldado, tanto en tiempo de paz como en el de guerra, y com-



- 13 -

parativamente con la de la población civil, congratulándose del 
mejoramiento que, según las estadísticas, se observa en los d i 
ferentes ejércitos. Extiende después la comparación á la ele los de
más ejércitos europeos, y al citar el español atribuye el exceso de 
mortalidad (que por fortuna lia decrecido notablemente después de 
la época citada por el Dr. Marvaud) á los defectos de recluta
miento, por admitirse jóvenes débiles y enfermizos, á la falta de 
higiene en algunas poblaciones y á tenerse bajo las banderas cier
to número de hombres de cuarenta y cinco á cincuenta años, en lo 
que no se halla bien informado dicho profesor, pues el soldado es 
más joven que en los demás ejércitos en su cifra inedia. 

La clasificación de enfermedades del soldado, con que termina 
la primera parte, es la siguiente: 1 .° Enfermedades específicas, 
infecciosas ó microbianas, agregando á las mismas las llamadas-
pequeñas epidemias. 2.° Otras enfermedades generales en las que 
comprende las disefásicaá, distróficas y caquécticas (reumatismo, 
diabetes, púrpura, cáncer, anemia, leucemia, debilidad constitu
cional, etc.). 3.° Enfermedades estacionales ó meteóricas (apara
tos respiratorio, digestivo, circulatorio, sistema nervioso, etc.). 
Y 4.° Enfermedades observadas accidentalmente, tales como las. 
dependientes de la alimentación, insolación, etc., etc. 

Como se ve, no puede resistir á los dardos de la crítica la ex
presada clasificación, como casi ninguna de las anteriormente acep
tadas; pero como además de carecer de espacio para ello nos haría 
entrar en discusiones de índole patológica general y no de medicina 
castrense, terminamos esta breve nota bibliográfica, diciendo que 
el Médico del ejército francés Sr. Marvaud, merece todo el elogio-
debido á su buen deseo y á la constante y detenida observación 
que se aprecia leyendo las páginas de su libro. 

H E C H O S D I V E R S O S 

Comprenderemos bajo esta denominación, un tanto vaga por 
cierto, las noticias relacionadas directa ó indirectamente con el 
objeto de la publicación, dejando las de índole científica general 
para los otros dos números mensuales, ó sean los de la REVISTA DE. 
CLÍNICA, TERAPÉUTICA Y FARMACIA, destinada á dar conocimiento 
al lector, como cualquier otro periódico general de Medicina y 
Farmacia, de cuantos asuntos interesantes se relacionen con nues
tras profesiones, dando publicidad al movimiento intelectual en 
cuestiones de Ciencias biológicas é insertando artículos de los hom
bres de Ciencia más eminentes de España y del Extranjero, cuidada 
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que lia motivado sea hoy considerada, quizás inmerecidamente, 
como uno de los periódicos de mayor crédito, al par que va siendo 
uno de los más antiguos. 

C o m o en o t ro s i t io v e r á n nuestros lectores, los sucesos de Cuba h a n 
dado l u g a r á excesivo m o v i m i e n t o y á cambios de s i t u a c i ó n en muchos de 
los que figuran en las escalas de M é d i c o s mayores , p r i m e r o s y segundos. 
L a m e n t a n d o de todas veras los per ju ic ios que a a lgunos c o m p a ñ e r o s pue
d a n resu l t a r l es por d icha causa, e n v i é m o s l e s , a s í como a los que pres taban 
a n t e r i o r m e n t e sus servic ios enla g r a n A n t i l l a , u n c a r i ñ o s o saludo y con é l 
l a m á s v i v a e x p r e s i ó n de nues t ro f e rv ien te deseo de que l a m a y o r suerte 
les a c o m p a ñ e en todos conceptos du ran t e l a c a m p a ñ a , anhe lando fe l i c i t a r 
les u n a vez m á s por e l buen puesto en que c o l o c a r á n seguramente e l pa
b e l l ó n de l Cuerpo . 

Igua les sen t imien tos hacemos presente á cuantos s i r v e n en U l t r a m a r , y 
m á s especia lmente á los que h a n asist ido á nuestras g lor iosas v i c t o r i a s en 
M i n d a n a o . 

L l a m a d o e l Cuerpo á d i s f ru t a r , qu i za sen plazo breve, de a lgunas ven ta 
jas á que es s i n g u l a r m e n t e acreedor, esperamos con e l m e j o r deseo que se 
c u m p l a n nuestras esperanzas, v e d á n d o n o s ser m á s e x p l í c i t o s considera
ciones de de t e rminada í n d o l e que no se o c u l t a r á n á los ojos de nadie . 

S e g ú n parece s e r á n dest inados, á p e t i c i ó n del C a p i t á n gene ra l de F i l i 
p inas , c inco M é d i c o s p r i m e r o s á dichas is las; mas tenemos en tend ido se 
c u b r i r á n con segundos, que i r á n con e l empleo i n m e d i a t o ó con e l benef i 
c i o de sueldo del m i s m o si no l l e v a n dos a ñ o s de efec t iv idad en su ac tua l 
emp leo . 

El ü l l imo n ú m e r o de la Revista de C l í n i c a , T e r a p é u t i c a y F a r m a c i a con
tiene este i m p o r t a n t í s i m o sumario: DE BE PEDIÁTRICA: Apuntes, c l í n i c o s , ptfr el 
Dr . D. Manuel de Tolosa Latour.—ALGUNOS DETALLES DEL TRATAMIENTO DE 
LAS AFECCIONES SIFILÍTICAS DEL SISTEMA NERVIOSO, por el Dr. D. Benito H e r 
nando.—LA FARMACIA Y LA ORGANOTERAPIA. — L A TERAPÉUTICA Y FARMACIA 
CONTEMPORÁNEAS ( A l e m a n i a , F r a n c i a , I n g l a t e r r a ) , por el Dr . Lar ra y Cerezo. 
—BIBLIOGRAFÍA.—LIBROS RECIBIDOS.—COLEGIO DE MÉDICOS DE MADRID: S e s i ó n 
de an ive r sa r io .—Lk PRÁCTICA FÁRMACO-TERAPÉUTICA MODERNA.—HECHOS DI
VERSOS. Movimien to del personal médico-farmacéut ico .—PROPIEDAD INTELEC
TUAL É INDUSTRIAL EN SUS RELACIONES CON LAS CIENCIAS MÉDICAS. 

Copiarle es dar una buena prueba de lo mucho y variado de su texto y de 
la u t i l idad de su lectura. 
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Sin perjuicio de dar una noticia más ó menos sintetizada de la 
lioja de servicios de aquellos compañeros que desgraciadamente 
fallezcan, daremos á luz, más adelante, biografías de las más dis
tinguidas personalidades del Cuerpo, incluyendo en algunas ocasio
nes el retrato fotograbado de algunas. Así demostraremos una vez 
más nuestro deseo de que se conozcan cada vez más los Médicos 
militares de valer, y así también les rendiremos ese tributo de 
consideración y simpatía. 

• 

S E C C I Ó N O F I C I A L 

Considerando la gran importancia que, no sólo el movimiento 
del personal, sino cuantas disposiciones, bien especiales para el 
Cuerpo de Sanidad Militar ó bien generales á todo el Ejército, lian 
de tener para los lectores, incluiremos aquél y éstas en el cuerpo 
del periódico, á fin de que puedan coleccionarse y resulten fácil
mente consultables en cuantas ocasiones sea menester. 

Los numerosos datos á continuación transcriptos demostrarán 
la proíigidad con que construiremos esta Sección, pues las disposi
ciones siguientes sólo se refieren á la primer decena de Mayo. 

M o v i m i e n t o de l p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . — A s c e n s o s . — A Sub
inspector M é d i c o de p r i m e r a clase, D . A l v a r o M a g r o ; á i d . de segunda, 
D . Car los Sastre; a M é d i c o m a y o r , D . G e r m á n G o n z á l e z R o m e r o ; á M é 
dicos p r i m e r o s , D . M a r i a n o M a r t í n e z D o m í n g u e z , D . E lzea r io B e n o t ( s i r 
ve en F i l i p i n a s ) y D . E n r i q u e Gabarda . 

Sorteos p a r a U l t r a m a r : — E l resu l tado de los ver i f icados en los d í a s 6, 
7 y 8 de l ac tua l ha s ido e l s igu ien te : 

M é d i c o s mayores (d í a 6, plazas seis). H a cor respondido el pase á Cuba 
en su empleo á los Sres. D . J o s é T o j a r , D . R a m ó n S á n c h e z B a r b e r o , D o n 
V i c e n t e B a d í a , D . F ranc i sco C o l l , D . A n t o n i o A r a o z y D . E l o y D í a z 
Cassou. 

( D í a 8, plazas dos). A D . P a u l i n o H e r n a n d o y á D . J o s é de l a C á m a r a 
y M a r t í n e z . 

M é d i c o s p r i m e r o s (d í a 8, plazas 16). I d e m i d . á D . B o n i f a c i o d é l a Cua
d r a , D . Galo F e r n á n d e z E s p a ñ a , D . M a n u e l A n d r é s y M a r t í n e z , D . Juan 
R i s t o l l , D . Feder ico P a r r e ñ o , D . E m i l i o H e r m i d a , D . Gab ino R i b a d u l l a , 
D . Gera rdo M a r t í n G o n z á l e z , D . E l o y Cayuela , D . R ica rdo P é r e z R o d r í -
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guez, D J o s é de U r r u t i a y Castro , D . A n t o n i o H e r r a n d o , D . J o s é N a v a r r o 
Cerezo, D . J o s é A p a r i c i y P u i g , D . D a m i á n F a r i ñ a s y D . J o s é Carrasco. 

F a r m a c é u t i c o p r i m e r o (d ía 6). A D . J o a q u í n Es teban y C l a v i l l a r . 
M é d i c o s segundos (d ía 7, plazas siete). I d . i d . a D . V i c e n t e Esteban de 

l a Reguera , D . M a n u e l H u e l v a , D . J o s é C a s t e l l v í , D . F ranc i sco B r a ñ a , 
D . E u g e n i o V i l l a n u e v a , D . J o s é G o n z á l e z P i s y D . J e s ú s P r i e t o . 

Indemnizac iones .—Se ha concedido e l abono de las devengadas p e r l a s 
diversas Comis iones d e s e m p e ñ a d a s á los M é d i c o s mayores D . A n s e l m o 
Sancho Car ra ta la , D . M a n u e l A c a l y D . A n t o n i o P é r e z I ñ í g u e z , 

M é d i c o s p r i m e r o s . D . J o s é F e r n á n d e z Sa lvador , D . E n r i q u e A r t i g a , 
D . J o s é A l f a r a c h e , D . F ranc i sco T r i v i ñ o , D . J o s é Palao , D . Juan Balbas , 
D . A n g e l M a l o , D . F ranc i sco M o n s e r r a t , D . D o m i n g o G ó m e z y G o n z á l e z , 
D . Gustavo M a y o , D . Cayetano Benzo , D . Juan R i s t o l l , D . M a n u e l B a r a 
ja y D . J o s é R o m e r o ; y M é d i c o segundo, D . A l f r e d o Conejo. 

Se rv i c io ac t ivo .—Se ha dispuesto i n g r e s e n en é s t e e l M é d i c o m a y o r 
D . J o a q u í n Gabarda y e l M é d i c o p r i m e r o D . R a m ó n de l a Puen te . 

Oposiciones. — Debiendo comenzar las anunciadas de M é d i c o s segundos 
(para las cuales h a n firmado 30 opositores) e l d í a 6 de l ac tua l , se ha n o m 
brado el s igu ien te T r i b u n a l : Pres idente , D . A n t o n i o J i m é n e z de la P a r r a ; 
V icep res iden te , D . J u l i á n V i l l a v e r d e ; Vocales , D . Justo M a r t í n e z , D . M a 
n u e l G ó m e z F l o r i o , D . Juan P e l l i c e r , D . J o s é F r a n c o M a n z a n o y D . L u i s 
Sanz, y Suplentes , D . Ja ime S á n c h e z de l a Presa y D . A n t o n i o H e r m i d a . 

O t r a s d i spos ic iones of ic ia les .—Con respecto á los sorteos de U l t r a 
m a r se ha dispuesto que e n t r e n en los m i s m o s los postergados y los de 
reemplazo po r e n f e r m o , los cuales, caso de corresponder les e l pase á 
a q u é l , s u f r i r á n u n nuevo r e c o n o c i m i e n t o para ver s i se h a l l a n en d i spos i 
c i ó n de i nco rpo ra r se á su dest ino. T a m b i é n se ha dispuesto: 1.° Que se ex
c e p t ú e n de dichos sorteos los Jefes y Oficiales que h a y a n serv ido en U l t r a 
m a r seis a ñ o s consecutivos du ran te i g u a l p e r í o d o de t i empo d e s p u é s de su 
regreso de c u m p l i d o s . 2.° A s i m i s m o se e x c e p t u a r á n los que h a y a n s e r v i 
do cuat ro a ñ o s en U l t r a m a r , t i empo m í n i m o de forzosa p e r m a n e n c i a , cuyo 
beneficio de e x c e p c i ó n les fué reconocido por R . O. de 26 de M a r z o de 1889. 

—Por Rea l o r d e n de 22 de A b r i l se ha dispuesto que hasta 1.° de Ju l i o 
de 1896 los Tenien tes Coroneles , Comandantes , Capitanes y sus a s i m i l a 
dos, con o p c i ó n á los beneficios de l a r t . 3.° t r a n s i t o r i o , e n t r e n á d i s f ru ta r 
de é s t o s t a n luego c u m p l a n diez y ocho a ñ o s de a n t i g ü e d a d en e l g rado ó 
empleo persona l , o m i t i é n d o s e hasta d icha fecha la c i r c u l a r mensua l que 
fijaba las a n t i g ü e d a d e s á que d e b í a n sujetarse las mencionadas concesiones. 

—Por Real o rden publ icada e l 10 de M a y o , se ha dispuesto, en v i r t u d 
de ins tanc ia p r o m o v i d a por el interesado, que no cause efecto e l sorteo su
f r i do por e l M é d i c o 1.° D . D a n i e l Pa lop , cuando se h izo e l de u n b a t a l l ó n 
por R e g i m i e n t o pa ra el caso de ser necesario l a presencia de esas unidades 
completas en Cuba, f u n d á n d o s e en que d icho s e ñ o r no ocupaba plaza de 
p l a n t i l l a , s ino que d e s e m p e ñ a b a en c o m i s i ó n u n a de M é d i c o segundo. 

Imprenta de la Viuda de M. Minuesa de los Ríos, Mig-uel Servet, 13.—Teléfono 651. 


